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Guayaquil, Agosto 06 del 2003. A In AA 

Señora yS 
TERESITA ESTHER BARCIA FIERRO 
iudád.- 
  

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta General de 
Accionistas de la Compañía “LATINREPUESTOS” S.A. en sesión del día 3 
de Junio del 2003, de esta ciudad de Guayaquil, en las calles, Rumighacá 1108 y 
Luque, 3er piso, oficina 323, resolvió ejegirla a usted GERENTE 
de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, siendo sus funciones las que 
constan en los Estatutos Sociales Te ésta 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera. individual la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, de conformidad 
con lo establecido en el Articulo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales, los 
cuáles se encuentran insertos en la Escritura Pública de Constitución, otorgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Segundo Ivole 
Zurita Zambrano, el $ de Junio del 2003; e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón, el 1 de Agosto del 2003. 

Atentamente.- 

  

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO ei nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
“LATINREPUESTOS” S.A. otorgado a mi favor por la Junta General de 
Accionistas de dicha compañía. Mi nacionalidad es ecuatoriana y mi cédula de 
ciudadanía es la No, 091060502-1.- Guayaquil, Agosto 06 del 2003. 

Atentamente. - 

AE TE : ¡CIA FIERRO 
GERENTE GENERAL 

e



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la Compañía 
"LATINREPUESTOS” S.A., a favor TERESITA 
ESTHER BARCIA FIERRO, de fojás 100.963 a 
100.965 Registro Mercantil número 12.20% Repertorio 

7 número 2.96%- Quedan , rporados los 
comprobantes de pago pór 05 mps respectivos. - 

Guayaquil, veinte de Agosto del dos rail tres. - 
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del Cantón Guayaquil 
| Delegada 
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